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ele manera que cuando hay una pobre viuda o un huérfano 
,in educación, esto no lo puede tener en cuenta un Congreso, 
porque entonces todos los días estaríamos concediendo pen
siones; la Cámara debe ser justiciera, debe colocar en su ver
dadero valor los méritos y servicios de los que mueren, para 
así premiar a sus familias. Esto no es posible que se consiga 
mando estamosenfrente del cadáver y ante las lágrimas dela 
,Jesolada viuda. Es necesario que se advierta que aquí no se 
trata de aquellas pensiones quese dan en virtud de las leyes 
vigentes sobre pensiones, sino que se trata de pensiones extra. 
ordinarias en premio de servicios también extraordinarios: 
<'sta es la cuestión, éste es el caso. Ya he dicho que se han de· 
cretado honores desmedidos y pensiones muy fuertes, precisa
·.nente porque se han decretado al otro día de h muerte de un 
S!n·idor rle la Nación. 

"El que tenga lástima de la miseria dela fan!i!iade un pa
triota y quiera remediar sus males, que ponga en práctica su 
filantropía auxiliándola de su bolsa. Yo no quiero que la Cá
mara obre por compasión, sino por justicia. Estas son las ra
.:ones que hemos tenido los autores de la proposición para 
)roponerla al Congreso, y a la Comisión la rectitud de hacer
la suya." 

La votación se hizo tan reñida, que se obtuvo este resul
tado; 83 votaciones por la afirma ti va y 67 por la negati vn. 
Creo, señores diputados, que los interesantes debates tenidos 
por tan inteligentes parlamentarios de aquella fecha, nosilus
cran bastante; todo lo demas que dijera sale sobrando, y me 
es altamente satisfactorio manifestar a ustedes que, aun que 
. ;oy oposicionista alas pensiones extraordinarias, por las razo
,,esque he expuesto, y poreso he pedido la palabra en pro del 
,Jictamen, el caso de que tratamos ha caído bajo la moción 
.,uspensiva y debe cumplirse con la ley relativa, la cual está 
.-igente, pues, como he dicho, no por el hecho de haberst con· 
,·ulcado, significa que se haya derogado." 
40••·· .•.. ••.•.... ,. •..•...••.•.•...•..•.••.•........•....••.•......•••...•....•••••.....•...••. ~ 

PASCUAL LUNA Y PARRA. 

Uno delosdiputarlos de mayorcompetencia en cuestiones 

hac~~~r~:s;do poca ingerencia en_los drbates y se ha abst~
nido de figurar en las luchas políticas, conservando una d,-

coro¡~ ~~s~:~~;s~e:ic!~~pré,tito de cien millones de pesos, el¡; 

de enero de 1913, dijo: 

NUESTROS PROBLEMAS FlNANCIEROS. 

Señ0 res Diputados: . h h b el 
Es por demás interesante la observac,~n que ~ : f~,c-

distinguido Diputado Lozano sobre los termmos e 

ciónS~;~-ramenteque el señor Diputado Lozano ha refl~x:r::-

do sobr~ la _connotació~ :: :ªt~: ~l:~i1: ::::j::t~:c::a; ¿, . 
conversión o ;een:ibo~:,adotam!én y encuentro lo que sigue 
embargo,yo_ ere_ e,::_16 o ha dicho el mismo señor Lo-

Con versión s1gm ca, _co?1 , ificándolo en su . 

zano, substituir un1:;:~re~~:~ :e ~::~;z:;~imero, cuando se 
intereses Y rn sus P · do cuando se busca aumen -
busca un interés menor,~ segu~ ' t término de can-

é t't . ero s1 relacionamos es e 
tar u_n empr sf 1 º•. Y \'II con la primera parte del artículo que versión de la racc10n 



FÉLIX F. PALAVICJNI 

establece o que promete enumerar los objetos del empréstito, 
encontramos que el objeto del empréstito es convertir, es de
cir, adquirir los dos empréstitos de $20.000,000.00 por me
dio de los nuevos bonos que van á emitirse del 5 por ciento· 
es uecir,:convertir, perfectamente aplicada la palabra, dar bo'. 
nos del 5 por ciento en cambio de los bonos ya emitidos y que 
se emitan por las do~ autorizaciones de $20.000,000.00 cada 
una. La palabra reembolso significa el pago material de los 
dos empréstitos de $20.000,000.00 cada uno; en otras pala
bras, uno de los objetos de este empréstito de 5 por ciento es, 
o adquirir los bonos emitidos y que se emitan por las dos au
torizaciones de $20.000,000.00 cada una, o adquirir, por me
dio de esos bonos, el dinero suficiente para comprar los bonos 
emitidos por cada una de las dos referidas autorizaciones de 
$20.000,000 OO. 

Yo encuentro esto perfectamente clar0; pero vamos al fon. 
do: lo que se quiere en este empréstito es que no sea mayor de 
$100.000,000.00; lo que se quiere es dejar perfectamente es
tablecí-do que únicamente podrá existir este empréstito de ..... 
$100.000,000.00 del 5 por ciento y no coexistir con los dps 
émpréstitos anteriores de $20.000,000.00 cada uno. 

Yo entiendo que los térmi~os de la fracción son perfecta
mente claros; pero creo, por otra parte, que no hay ningún 
inconveniente en substituirlos por estas dos palabras: "Amor
tización total." 

Las dos palabras "amortización total" significan exacta
mente lo mismo que conversión 6 reembolso, pero son más 
claras. En tales términos, invito yo á las Comisiones para 
·1ue substituyan las palabras conversión ó reembolso. 

Paso a referirme a algunas palabras de lo que ha dicho el 
,!istinguido Diputado Moheno. Debo confesar a ustedes, se-. . 
iiores Diputados, que lo bago con temor; el señor Diputado 
\1oheno me debe todo respeto como intelectual v, además, es 
sumamente práctico para el uso de la palabra. Yo casi carez
•:o de este arte: pero hay observaciones que ha hecho el Dipu-
1.:ado Moheno, que no puedo dejar pasar inadvertidas. Dice 
d señor Diputado Moheno que si el artículo 29 de esta ley de 
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que se está tratando, establece que los bonos deben ser paga
deros en plata, no hay motivo para que en el ~rtículo 13, que
posteriormente va a discutirse, se hable de fiJ,ªr? establecer 
equivalencia. El señorMoheno deducede los termmos de esta 
autorización del artículo 13, que esta deuda va a ser pagade
ra en oro, y, efectivamente, es posible que esta deuda_sea ~a
gadera en oro, porque no es cierto quesea una deuda mtenor 
-¡ojalá y en el mercado interior pudiera colocarse este_ em
préstito.-; es casi seguro que va a colocarse en el extra~3ero. 
En el extranjero, en los países con los que tenemos relaciones 
financieras, está el talón oro, y tendremos que pagar en oro; 
pero lo que !eÍ es enteramente falso es que tengamos quepa
gar el doble; eso no lo dice la ley absolutamente. ~? no me 
permito calificar esta idea del !;,eñor Moheno, n_o quiero ha
cerlo· quizás por su estado de salud no ha reflex10nado. Lo 
únic~ que dice la ley es que la deuda será pagada en plata; 
pero es natural que si esta deuda _va á contr~tarse en el e~
tranjero, sea muy conveniente esllpular un tipo de ca1:1b10 
fijo, y aquí hay que hablar con mucha claridad, esl'l clandad 
que pide el señor ~obeno. · . 

En el estado actual financiero del mundo y temencto en 
cuenta las circunstancias especiales de nuestro país, no hemos 
de encontrar muchos solicitantes de nuestro empréstito; es 
muy oosible que encontremos pocos y_e~ muy probable que 
estos pocos establezcan y fijen sus cond1c10nes. Yo puedo de
cir á ustedes, señores Diputados, porque lo sé, que en _la n~a
yoría de los últimos empréstitos o colocaciones de obhgac1_0-
nes de compañías mexicanas que se han hecho en el extr~nJe
ro los tomadores de estos bonos han exigido que se fiJe el 
ti~o de cambio; el que se fije el tipo de cambio :iene una _ven
taja para que los bonos se coloquenendextranJero,y es esta: 
como ustedes saben, nosotros no tenemos establecid_o el ta~?n 
oro· tenemos nosotros establecido el talón oro con circulac1on 
de ¿lata; no es el verdadero talón oro, el cu_a_l requiere stock 
metálico de oro; por consiguie:::ite, la estab1hdad de ~ues_tro 
talón oro está muy sujeta al funcionamiento de una mstttu
ción que se llama Comisión de Cambios y Moneda. Los ex-
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tranjeros están en condiciones de conocer nuestro funciona. 
miento legal, y si bien tienen suficiente confianza en la estabi
lidad de nuestros cambios, para sus operaciones financieras 
necesitan toda clase de seguridades y por eso exigen que se 
fije el tipo de cambio; con mayor razón si fuéramos a creer y 
a tomar participio en los temor~!-l del señor Diputado Mohe
no, de que los tipos de cambio fluctuarán mucho en lo sucesi
vo; que se agoten, debido a que se agoten las reservas, los 
fondos de la Comisión de Cambios y Moneda, y entonces di. 
ría yo al señor Moheno: si existe ese peligro, es más necesario 
fijar el tipo de cambio en el extranjero. 

Por otra parte, no hay que confundirse porque lo paga. 
mos en oro; nosotros no podemos pagar en plata nacional; 
aun cuando lo diga nuestrn ley, no podemos pagar en plata 
nacional'obligacionesque:-:ehayao tomado en París o en Lon
dre~; sencillamente esa moneda nacional no tiene poder libe
ratorio ni en París o Londres; tenemos que ir a pagar allá en 
el equivalente de nuestra moneda nacional. Así es que, aun
que nuestros bonos lleven impresa la condición de que serán 
pagaderos en moneda nacional, quiere decir sencillamente que 
nosotros pagaremos a determinado tipo de cambio, tomando 
como base la cantidad de moneda nacional que representan 
nuestros bonos. (Voces: muy bien!) 

Quisiera yo no dejar pasar inadvertida una idea que ha 
vertido el ciudadano Moheno, que es muy peligroso admitirla 
por los problema~ financieros que tendremos que tratar en 
esta Cámara en lo sucesivo. El señor Diputado Moheno ha 
dicho esto: hace pocos años la balanza mercantil de México 
ha arrojado un saldo-a su favor. Eso no es cierto. Efectiva
mente, si se toma únicamente la comparación entre importa
ciones y las exportaciones; encontramos que desde hace va
rios años las exportaciones arrojan un saldo a favor de Mé
xico; pero este saldo no es sino uno de tantos elementos que 
se toman para estimar la balanza mercantil; para estimar la 
balanza mercantil, necesitamos tomar en consideración todo 
el dinero que sale del país, y esto no lo podemos saber, y este 
dinero es en cantidades fabulosas. Este dinero sale, porque 
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se lo llevan los particulares, sus capitales prdopios~rqf~s vpaa~ 
después a gastar a sus lugares; pero, sobr~ to o, ;e constan-

d d' 'd ndos y de intereses de los capitales q 
-gos e iv1 ~ . t·r a la República. La balanza mer-t nte se vienen a mver t -
eme ·1 b ada desde hace muchos anos, y 

cantil ha eslado desequ1 a r d' 1 al de este desequili-
ido procurando reme iar e m . 

hemos ven . . . , de capitales extranJeros; en 
brío, estimulando 1~ lll?3tgr~~1on ha detenido un poco, y por 
la actualidad. esta mm1grac10n se t1·1 se encuentre más des-

'bl e la balanza mercan 
esto es po~1 e q u t. de México. Por eso, en otras 
equilibrada que antes en co~ ia 1 más la crisis económica 
palabras, se es_ta acentuan o ;ogo a desde hace mucho tiem
por la que_ vemmos ~traves_a~ in:igración de capitales nos 
po; pero s1 esto es cierto, s1 1 mal del desequilibrio 
sirve a nosotros para a~~n~=~:nn ~~~~d:s, señores Diputados, 
de la b&lanza mercanh ' . . Me'xico en estos 

d importancia para 
considerar que es e gran m réstitode$100.000,000.00, 
m0meotosel poder obte~er ~fin e , ~ la in~igración o la entrada 
que en otras palabras stgm ca'.1ª 

de $100.000,000.00 del e~tr;nJero. 1 que ha dicho el dintin
Esto lo be dicho, refinén omle a o hace a la fracción VII 

. . d M heno Por o que 
guido Diputa o 

O 
• d' t' do repito mi súplica a la , 1 e se estaba iscu ien , , 

del arttcu o qu b' 1 labra~ conversión o reem-. • , a que cam 1e as pa 
Com1s10n par . ., total,, (Aplausos). 
bolso por estas dos: "Am?rt1zac1on . 



SERAPIO RENDON 

Presidente de la Primera Comisión Re,risora de credencia
l~s. Rendón supo ,•encer los escollos de una labor agobiante 
y espinosa. 

Desafió las tempestades de la opo!-icióny teplicóincansa-
hle y sereno a todas las objecciones que suscitaron sus dictá

menes. 
Alto y fuerte; con una voz potente y una gran energfa, 

Rendón es un tribuno¡ además sabe, como pocos, encontrar 
la respuesta oportuna, es uno de los oradores más hábiles pa-
ra la réplica. 

Su léxico es descuidado, especialmente en la sintáxis, y tie-
ne para principiar, la co!-tumbre de decir: "Honorahle Asam
blea; y las muletillas de "Reitero pues" y "Porconsecuencia." 

Fué miembro de las Comisiones Permanentes del Congre· 
so durante el primer año de su existencia. 

Al discutirse la credencial de De la .Mora, habiénd0se su· 
citado la cuestión política dijo: 

-LA ACTITCD DE LOS LIBERALES.-"Loestabais viendo en 
todo; se estaba incubando el deseo de esfarnos asechando, 
porque nos estábamos esperando, y ha llegado la oportuni
dad de decir de un;t manera franca, y a pecho descubierto, 
quiénes somos liberales y quiénes son los que dicen que son. 
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católicor Var'.10s a preguntarle a la Nación: ¿cuáles son tus 
rumbos . ¿quienes son los que te han salvado? ¿aquellos ue 
~e ~aJeron un Emperador, aquellos que han traído la gue;ra 

e erma_nos co~tra hermanos, aquellos que han enterraclo a 
sus enemigos_ baJo las sacristías, aquellos que por su triunfo 
se han sometido a la benevolencia de Napoleón o lo l"b 
les q e] d · , s I era. 

ue . csnu os, sm recursos, pobres, abandonaron su hoo-ar 
y empunaron los fusiles para rechazar a los invasores a las 
turbas traídas aquí? Se nos ha ciado la clarin·tcla R , . ' 1 
giurnte. .- ('. . \.fCOJO e 

El señor Ingeniero de la ;\hra tuvo la imprudencia el 
tar al Partido Liberal: aquí estamos. Vosotros que h·tbe;~· 
cometido el e d · · ' e1s -rror e orgamzaros en ese Partido, sabed que os 
perd~namo_s ese error. (Voces: nó, nó. Siseos.) 

"\'a es hempo de definir nuestras vercladerns actitudes· •a 
es necesano q~e las fronteras estén marcadas; ya es neces~;io 
c¡:1e en esta_ Ca.mara hay~ una izquierda radical y una clere · 
e. a ca tóhca; veamos qmen es más fuerte. (Aplausos nutriclí 
s1mos; muchos ciudadanos presuntos diputados se acercan a 
abrazar al orador; voces en las galerías: ¡VivaJuárez') 

-EL DINERO PRESTADOSOLODEDE SEkYIR PARA LO URGENTE. 

~(19cle mayo de 1913.) Tendría yo que contestar lo que una 
'ez, acertada y oportunamente, dijo el señor Castellot no hace 
mu~hocuando se discutía la ley referente a elecciones: q'ue él dis
cut1a ~on razones, no con gritos. Paralosquetosen,paralos 
c¡uegntanotratan de acallar a un orador deuna ma . d 1 · nerarm-

osa, a meJor comparación sería decirles que se coloca l· 
categor'ad ú · h" n en a 1 em 1s1cosc ,~os (siseos),entreloscualesesmejorel 
que sopla más fuerte (nsas), y en el reino animal, los repti
l~s son los que hacen "¡chis!," como la culebra. (A la 
s ,seos.) p usos y 

En nuestro detestable medio político ha sido cost b 
y probablemente a~í sigue siendo, creer q~etocloaqu lum re, 

t ¡ · ¡· · e que no 
ap auc e inconr 1c1onalmen te a un o-obierno es s . 1 • "' , u enemigo y 
q: os amigos del gobierno deben aplaudirle cuanto hag; o 
-d1,.,a. De esta suerte, el campo político está dividido por los 
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amigos y por los enemigos, sin que quepan términos medios; 
no cabe comprender que uno que no es afecto a un gobierno 
pueda hacerle ohservaciones dictadas por el patriotismo, la 
razón o la justicia; no. Se dice que hace oposición al gobierno; 
que no siendo su amigo, las observaciones que haga a un pro
yecto de ley, son porque desea la caída de ese gobierno. Si con
tinuamos, señores diputados, en el torpe medio en que hasta 
hoy hemos estad", para corregirlo, recordemos que si somos 
descendientes de españoles, es bien sencillo tener presente que 
en la Monarquía española, hay en su parlamento nada mee 
nos que republicanos, esto es, quienes no aceptan la forma 
monárquica de gobierno, y aun una cosa más original y que 
habla muy alto del verdadero espíritu de democracia y de li
bertad que allí preside: está vacante la presidencia del Con
greso Español y se le ha ofrecido nada menos que al léadet 
de los republicanos, el notable tribuno señor Azcárate. En 
tanto que aquí, entre nosotros. señores diputados, los aplau
sos v los siseos no son por lo que diga el orador o por lo que 
vay~ a decir, sino por él, porque se le crea a.-nigo o enemigo; 
trancamente señores colegas, es aflictivo esto, y si queremos 
entrar por el redil de los pueblos cultos, necesario es seguir los 
ejemplos ele las naciones civilizadas: \"amos a oir, y condene
mos después si no se tiene razón. 

Por mi parte, he pedido la palabra en contra del dicta· 
menen lo general, porque ya lo ven ustedes, señores diputa
dos: toda da nos faltaba una soi:presa, que consiste en queen 
este momento el Presidente la Comisión pide permiso para 
elevar la cifra del empréstito a discusión-no .en poca cosa
en 5.000,000 de libras esterlinas. El dictamen impreso y he. 
cho circular, dice 15,000,000, mientras que el señor Licencia
do Moheno, en nombre de las Comisiones. acaba ele pedir 
permiso para elevar la cifra a 20.000,000. Yo no puedo deci_r 
con seguridad si todos los miembros que integran las Com1 
siones están conformes con el aumento, porque he hablado 
con alguno ele ellos y me dijo que hasta para él era una sor
presa y que por no conocer los verdaderos fundamentos que 
abonan la petición del señor Licenciado Moheno, nose sentía 
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por el momento dispuesto a aprobarla· pero de todas 
ras seño d. t d . , manee ' . . res ipu a os, s1 para uno de los miembros de las 
ni:tones ha habido tal duda, es natural que la haya para 

ros, y, por tanto, los que venimos con el propósito de 
oponemos en lo general al dictamen, encontramos que surge 
un nuevo argumento pa - d. 1 • 

h 11 
ra ana ir a os anteriores que había 

mos a ado· porque t · - ' . no se rata de una pequeñez, sino de 
~~~00~00 de hbras esterlinas, lo que sube considerablemente 
' eu a que se va a echar el país a cuestas. 

Dos órdenes de objecciones se pueden hacer al dictamen· 

d
un~s pdertenecen a la cuestión de forma, y otras a la cuestión. 

e ion o. 1 

de En t1:a cuestión de forma, señores diputados, estoy seguro 
po qut _ 0 ~ convendréis conmigo. La iniciativa presentada 

r .:. senor ecretano de Hacienda, después de su parte ex 
ii~i:1 iva, en que enumera para qué necesita losfondosque so: 
.• a, concluye en unas cuantas palabras pidiendo autoriza

c10n para c_ontratar el empréstito, pero nada más el monto 
y térmmos_ del empréstito; en tanto que las Comisiones, al dic-
tammar, vienen estableciendo, notan sóloal!runas d"fi . 
entre los re ¡ "' 1 erenc1as 

1
. . . ng ?nes ~ capítulos de que se compone la Inicia-
n á del Ejecutivo, smo que en su artículo 50 dicen (Le ó ) 

E. _H~y, pues, una profunda diYergencia entre Jo que ;id.e el 
~~c_u,~1vo y lo ~ue consulta la Comisión, porque el Ejecutivo 

chcc .. Yo necesito dmero, destinado, más o menos a estas 
:eces1da~es_, P~; lo_ cual te pido autorización para c~ntratar 
~ ~.mp:estito; mientras que la Comisión dictaminadora di

ce .. Aceptese c~ntratar el empréstito, que se destinará a ta
~: mvers1ones. ' Como se ve señores diputados, desde el mo

. nto_en que aprobáramos el dictamen, autorizaríamos al 
Ejecutivo para dar inversiones al empréstito en los términos 
que enumera el dictamen .. .... 

-EL Cll'DADANO MORENO (interrumpiendo): Reclamo el 
orden. 

_Es oportuno hac~r observar a la Asamblea que el orador 
esta tratando ~xclus1 vamente puntos de detalle; aquí se tra. 
ta de resolver s, se concede, o no, autorización para elemprés-
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tito en lo general, y cumple a la Comisión dar nn alerta a la 
Asamblea. Ruego a Su Señoría discuta en lo general, que ya 
tendremos tiempo de tratar ele esas particularidades. (Aplau-

sos.) 
' -EL CIUDADANO PRESIDENTE:-La Presidencia no puede 

coartar la amplia libertad que tienen los oradores para ha
cer uso de la palabra. (Aplausos.) 

-EL CIUDADANO RENDON:-De cualquiera hubiera yo es
;:,eraclo que, por un error, pretendiera limitarme el uso de la 
palahra, bajo pretexto de que la argumentación no es opor
tuna; pero no lo podía creer de parte del hábil parlamentario 
señor Moheno, porque sí alguno ha tenido libertad para de
cir lo que se le antoja, ha sido precisamente él. (Aplausos.) 

Se cliscutí3. el sábado último, señores, la conveniencia o 
inconveniencia de gravar el petróleo, y empezó sus razona
mientos el señor Licenciado Moheno acerca de este punto: 
"¿Quiénes.se perjudicaban con la supresióndel gasto destina· 
do a la inspección de las mujeres públicas?" (Aplausos.) Quie
re decir que el señor Moheno se va por donde se le antoja; pe
ro no permite que nadi~, aun con el motivo gravísimo <letra· 
tarde los dineros de la Nación, podemos tener libertad de ar
gumentos. (Aplausos.) Si ésta es la libertad que comprende el 
señor Moheno, yo no Jo sigo, y estoy seguro, juzgando por 
la actitud de todos los señores diputadosy demuchos queme 
escuchan, que condenan su conducta. (Aplausos y siseos.) 

Al señor Mobeno, y a la Comisión, y a todos los que te· 
nían deseo de conocer este asunto, podemos decirles de ante· 
mano que mis amigos y yo no condenamos en principio un 
empréstito; no, señores. Nuestra actitud es clara y franca; 
queremos ir, como decía con mucho empeño el señor diputa
do Ostos, por el camino de la ley, que es Jo que pedimos; pero 
a pretexto de que el Gobierno pida, no nos creemos autoriza
dos, ni menos obligados, a conceder todo, porque -el primero 
que nos echaría en cara nuestra debilidad para aceptar todo 
lo que se desee, sería el mismo Gobierno, además de nuestros 
electores. (Aplausos. y. siseos.) Por esta razón, ningún agra
vio se infiere a-1 Ejecutivo y menos a la RepresentaciónNacio. 



336 FÉLIX F . PALAVICINI 

nal, sino, por el contrario, significa que vamos entrando por 
el camino que cuánto ha se debió seguir; porque si con el te
són, con el empeño y con la laboriosidad con que hoy discu
timos las iniciativas del Ejecutivo, se hubiera hecho así en 
tiempos pasados, en los que se estuvo ofuscado por los méri
tos del Jefe de la Nación, hoy no lamentaríamos los males qm· 
estamos lamentando. (Aplansos y siseos.) 

La razón principal para un empréstito, en estos momen
tos, es la pacificación; y bien, señores, tendemos la vista por 
la serie ds capítulos que pone aquí el dictamen y precisamen • 
te encontramos que no se habla de la pacificación. Después de 

• hablar de la inversión de muchos millones de pesos, al final, 
precisamente, dice: "El resto-ni siquiera lo principal, sino el 
resto-será invertido en lo siguiente: gastos de expedición y 
emisión de certificados provisionales y bonos definitivos, tim
bre extranjero, derecho de registro, comisiónydemás que ori
gine la contratación del empréstito y organización del servi
cio de esta <leuda, gastos de pacificación y saldo de la cuenta 
del Banco Nacional." 

Apenas tres palabras escondidas en estemardeobligacio· 
nes: "Gastos de pacificación," cuando, acaso lo más urgente, 
lo más necesario, es la pacificación. para que volvamos a la 
tranquilidad, que es lo que reclama el país. 

Por esto, pues, de~de luego nos insurgimos contra la idea 
de este dictamen, porque encontramos que no encierra el pen
samiento preciso, porque hallamos que no nos habla con ab
soluta claridad, no nos dice cuáles son esos gastos de pacifi
ca~ión y cómo serán empleados. La frase "gastos de pacifica
ción" es ambigua, y si resulta enteramente amplia, también 
es enteramente inadecuada para estos momentos. Necesita
mos, en suma, que el Ejecutivo nos diga qué entiende por esos 
"gastos de pf!.cificaci6n." 

Cuando en octubre último pasado, en esta misma Cáma
ra se discutió el primer empréstito de $20.000,000.00, que 
ignoro si aun está en vigor, el señor diputado Trejo y Lerdo 
preguntó al señor Ministro de Hacienda cuál era la política 
que el Gobierno iba a desarrollar a propósito de la pacifica-
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ción nacional, porque-y decía muy bien el señor Treja y Ler
do: se lo reconocemos así- no basta que se creen tropas, no 
basta que éstas vayan a combatir a los alzados contra el Go
bierno; es necesario satisfacer al país, y un país no se satisfa
ce únicamente con cañonazos y repique de ametralladoras; se 
satisface colmándole todas sus necesidades, llenando todas 
sus aspiraciones. Pues eso mismo decimos hoy. Nosotros no 
nos constituímos en enemigos de ningún gobierno cuando sea 
legítimo; pero sí, á pretexto de una pacificación, vamos á 
contratar un empréstito, el más grande de los empréstitos de 
que hay noticia en los fastosdenuestrahistoria,debemos exi
gir la verdad, y al exigir la verdad, señores, no hacemos sino 
lo que vosotros hicisteis en distinta ocasión y lo que el señor 
Secretario de Hacienda vino a decir el 3 de abril cuando con
currió a informar a esta Cámara. Dice así en su informe: "Al 
proceder así, he sido impulsado por la más arraigada conYic
ción dequesólo la exposición de la verdad toda podrá ponernos 
en buen camino para la resolución de los difíciles problemas 
que se presentan; que sólo una absoluta sinceridad pui:de ser 
la base de la más buena inteligencia entre los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo, por la seguridad de penetrar con la luz 
meridiana hasta el fondo de los hechos." 

No es un pecado, pues, pedir qe se nos hable con verdad, 
con sinceridad, y no encuentro ni esa verdad ni esa sinceridad 
en ese dictamen, porque vuelvo a decir: es muy vago, es ina
decuado, demasiado amplio si se quiere, y sólo precisa. la fra. 
se: "gastos de pacificación." 

Pero no es éste el solo argumento que encontramos, se
ñores, porque existen varios otros, como, por ejemplo, el que 
dice así: "D.-ObrasdelPuerto de Tampico, $6.000,000.00.
E.-Obrasdel Puerto de Veracruz, $2.000,000.00.-F.-Obras 
de los puertos de Frontera, Coatzacoalcos y Salina 2ruz ...... 
$4.000,000.00." Quiere decir, señores, que se piden algunos 
millones en efectivo para emprender obras que ya os demos
traré no deben figurar en este dictamen. Las obras de los 
puertos, como es bien sabido, se hacen generalmente por con
tratos, y las casas contratistas son las que facilitan ¡~:_fon-
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dos, y se les paga con bonos a veinticinco o treinta años de 
plazo. ¿Qué necesidad tenemos nosotros, en estos momentos 
ano-ustiosos de la Nación, de desembolsar en efectivo el dine
ro ;ue se habrá de emplear en esas obras? Para ratificar, si 
cabe, el citado argumento, tomo la iniciativa a la cual se clió 
lectura hace pocos d!as, y encuentro ahí que dice: "Proyecto 
de la Ley relativa a la Deuda Nacional Amortizable del 5 por 
dento de 1913." Por via de aclaración, señores diputados, os 
diré que esta !niciativa, aprobada yaporelSenado, es la mis
maque partió de esta Cámara con valorde $1!)0.000,000.00 
v que Is. Cámara de Senadores redujo a $20.000,000.00, y la 
~olvió a e$ta Cámara para que las Comisiones respectivas 
dictaminaran, cuyo dictamen fué leido hace pocos d!as. Pues 
bien, entre el articulado de esta Iniciativa está, señores dipu
tados, el primer artículo, que dice as!: 

"Articulo 1 º-Se crean bajo la denominación de "Deuda 
Nacional Amortizable del 5 por ciento, de 1913," nuevos ti
tulos de la Deuda Nacional, en los términos que previene esta 
ley, con destino exclusivo a los objetos siguientes: · 

····· ··········· ············ ·· ······· ······ ···· ··································· ········ ······ 
"IV .-Ejecución de obras en los puertos y obras de utili

dad pública que encada caso apruebe el Congreso de la Unión, 
con calidad de que sean pagadas con los ti tul os de referencia." 

¿A qué pués, vamos a atender: a esta Deuda amortizable 
del 5 por ciento que crea un crédito para pagar las obras de 
los puertos, o a ~ste dictamen de los $150.000,000.00, que 
también incluye los créditos citados para obras de los puer
tos? Estas dudas, señores, es necesario satisfacerlas, es indis
pensable acabarlas, porque, de otra manera, no llegar!amos 
a una buena inteligencia; vuelvo a decir que se trata de la 
fracción IV del articulo 1' de la Deuda Amortizable del 5 por 
ciento, aprobada ya por el Senado y en dictamen aqu! en la 
Cámara de Diputados. Luego, pues, ~stá previsto ese gasto, 
y si el dictamen que hoy estudiamos l? incluye t.,ambi~n, sig
nifica sin duda alguna que está repetido. Esto es evidente; 
pero por si alguna duda cupiere, repito: todas las grandes 
-0bras de la Nación no se pagan de contado, porque desgra-
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ciadamente, los fondos que hay no lo permiten; por lo tanto, 
al contratar la construcción de esas obras, las casas o com
pañías que se encargan de hacerlas, suplen los fondos, los 
cuales les son pagados,con bonos de la Deuda Pública, a de
terminado plazo. Lo que convence de que es anti-económico, 
inadecuado, en estos momentos de angustia -y de pobreza del 
Erario, venir a querer pagar en efectivo lo que debe ser paga
do en muchos años. 

Por otra parte, encontramos lo que sigue: "G. Compra 
de acciones de la Caja de Préstamos, $10.000,000.00." Esta 
partida, señores Diputados, es una de las que indudablemente 
no podemos aceptar en el dictamen o empréstito de que se 
trata, por(!ue, como perfectamente recuerda la Cámara, aqu! 
se discutió ya la conveniencia de que la Caja de Préstamos 
pase a ser institución nacional, y mientras esa conveniencia 
no se resuelva, no debemos hacer nada con la Caja de Présta
mos, acerca de la cual-digámoslo, aunque sea de paso-se 
hicieron muchas ·objeciones. Cuando el dictamen acerca de 
este asunto--<:ompra de acciones de la Caja :le Préstamos-se 
presentó y discutió en la Cámara de Senadores, incluso en el 
proyecto de empréstito de $100.000,0QO.OO, el señor senador 
Calero vertió las siguientes palabras,-que tomo del "Diario de 
los Debates" de la Cámara de Senadores, fecha lunes 3 de fe
brero de 1913: 

"Vamos ahor~ a examinar la proyectada aplicación de 
• parte de los bonos, que quiere hacer la Secretaría de Hacien

da, a la adquisición de acciones de la Caja de Préstamos ....... 
"El honorable Senador por el Distrito Federal, señorigle

siae Calderón, se lamentaba antierdeque no nos hubiéramos 
ocupado previamente en la Iniciativa sobre aumento de capi
tal de la Caja de Préstamosqueestá en poderde nuestras Co
misiones de Hacienda y Crédito Público, para poder ocupar
nos después, siguiendo un orden estrictamente lógico, en dar 
.al Ejecutivo los elementos de dinero ó de crédito necesarios 
para subscribir ese aumento de capital. Las Comisiones ex
pusieron en su defensa plausibles argumentos para proceder 

,como lo han hecho; pero de todas maneras, parece ocioso bi-
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zantinismo que examinemos ahora si valía la pena haber dis
cutido de preferencia la ley de aumento de capital de la Caja. 
El hecho es irremediable, y la discutir~mos en segundo lugar. 

"Sin t>mbargo, debemos confesar que el Senado se encuen
tra en este apuro: si por virtud de la ley que ahora discutimos, 
autorizl:imos al Gobierno a emitir hunos para comprar la to
talidad de las acciones de la Caja de Préstamos, resultará 
que, subrepticiamente, el Gobierno habrá obtenido la autori
zación de hacerse dueño de la Caja de Préstamos, sin que el 
Senado haya entrado al estudio de los inconvenientes o ven
tajas que, desde el punto ele vista del interés público, ofrecería 
convertir una instituciAn privada de crédito en una institu
ción de Estado, cuando no hay una ley que defina, con preci
sión la!- nuevas relaciones entre el Ejecutivo Federal y la c~ja 

de Préstamos. 
"No podré ::lejar rle discutir en el debate sobre el particu

lar, las grandes cuestiones a que en forma tan somera acaho 
de referirme; y, por lo pronto,sólo ciiré que sorprende en alto 
gr::\do que el señor Ministro rle Hacienda nos pida dinero o 
bonos para adquirir todas las acciones de la Caja de Présta
mos, asegurándono~, á la vez, como consta en el pasaje del 
informe a que dí antes lectura, que la Caja ha de seguir fun
cionando y prestando sus servicios dentro del program~ de 
sociedad anónima con que funciona. Repugna a mi criterio 
que exista una ~ociedad anónima que no tenga más que un 
accionista, el Gobierno, dueño de la totalidad de las acciones, -
una sociedad que no tenga máR que un solo socio. Esto es 
tan disparatado como si dijéramos que puede existir un ma
trimonio en donde sólo existe el marido. En verdarl que el 
criterio del señor :Ministro de Hacienda recuerda el de aquél 
alchlde de pueblo que prohibía !as reuniones públicas de más 
de una persona. (Risas). ' 

"El Gobierno Nacional se ha excedido, á mi juicio, en el 
ejercicio de la facultad que, para adquirir la mayoría de las 
acciones de la Caja de Pré,tamos, le fué otorgarla por la ley 
de 18 de Diciembre de 1911. ~uestras Comisiones dictami
nadoras nos dicen, con mucho juicio, que esa facultad debía 

LOS DIPlºTADOS 341 

-en_tenderse en el sentido de que el Gobierno podía comprar la 
~-ttad Y un~ más ~e las acciones de la Caja de Préstamos. 
~1erto que s1 el Gobierno adquiere el 99 por ciento ele las ac
c10nes. tendrá la mayoría, como también la tendría adquirien
do cualq_uier cantidarl de acciones que representaran mas del 
50 por c_tén~o del capital en acciones de la Caja; pero dentro 
de un cnteno de buena fe, conforme al lenguaje usua 1 de los 
negocios, cuyo sentido no escapa al señod,1inistro de Hacien
da, la autorización del Congreso clebió haberse entenclido co
mo que confería al Gobierno la facultad de comprar la mitad 
y un1;1. más de las acciones de la Caja. 

"Se facultó, á la vez, al Gobierno, en la ley de 18 de dicie01-
hre de 1911, para que tomara de las reservas del Tesoro el 
precio de las acciones que representabanesa mayoría absolu
ta; mascomo lasreservasse han evaporado, el Gobierno tuvo 
que acudir al Banco Xacional de :\léxico, v obtuvo ele éste un 
prést~mo de $10.000,000.00, con los cua."les fué comprada la 
totahdad, o punto menos, de las acciones emitidas, las que 
han quedado en P?der del mismo Banco l\acional, como ga
rantía del préstamo que le hizo al Gobierno. 

"Vemos, pues, Señores Senadore~, que el Gobierno se ha 
lanzado a una gran aventura, en la que nosotros no podemos 
acompat"1arlo, sin haber antes examinado si en efecto convie
ne, desde el punto de vista de los interesesnacionalt•s, conver
tir la Caja de Préstamos en una institución de Estado." 

Oyen, señores Diputac1os,que el señorSenadorCalerodijo 
estas palabras, a que el Senado asinti6, porque en aquél en
tonces reprobó el dictamen en lo general, en el cual estaba in
cluso el capítulo de los $10.000,000.00 pard.compra de accio
nes de la institución de,que setrata,yque son los mismosque 
hoy consulta el dictamen que por nuestra parte estamos dis
cutiendo. 

Para que no se me objete que me valgo exclusivamente 
ds las palabras del señor Senador Calero, voy a tomar otras 
más inmediatas, porque acaso se podría decir que tales pala
bras fueron pronunciadas el 3 de febrero, o sea antes de lacaí
<la del Gobierno del s~ñor ~ladero; no, señores Diputados; yo 
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voy á citar palabras nuevas, frescas todavía, como son las 
que ·constan en el a;ctamen del indicado Proyecto o Inicia ti va; 
relativo a la Deuda Nacional Amortizable del 5 por ciento de 
1913; dice en la página 9 lo que sigue,ysuplico vuestra aten
ción, porque allí radica precisamente el quid: 

"Del artículo 1 Q se suprimieron las fracciones VI y VII, 
siendo aquella la que tenía por objeto la compra de la totali
dad de las acciones de las series By C emitidas por la Caja. 
de Préstamos para Obras de IrrigaciónyFomento delaAgri
cultura, S. A., y pago de las que habría de emitir la misma 
Caja para aumentar su capital en $10.000,000.00. 

"La supresión de esta fracción, entienden las Comisiones 
que no significa en ningún caso la idea del Gobierno de des
atender esta institución, que necesita de su ayuda eficaz y ur· 
gente para el desarrollo de la agricultura, que es una de las 
principales fuentes de nuestra riqueza pública. 

"Es indudable que el Gobierno habrá de impulsar tal ins
titución, ya sea por medio de los fondos que obtenga del em
préstito que necesariamente tiene que contratarse, o valién
dose de algunos otros medios;pero también es perfectamente 
cierto e¡ue, si la adquisición de esas acciones habría de hacer
se con el dinero que produjeran los bonos, esto significaría un 
doble sacrificio para la Nación, pues que, en primer lugar, 
tendría que soportar el demérito de los mismos bonos, y, por 
Ja otra, que invertir un capital en una empresa que, como es 
bien sabido, no tiene objeto alguno de especulación. 

Las Comisiones están integradas por los distioguijos se
ñores Diputados Lozano, Luna y Parra, Vargas Galeana, 
Elorduy, Borrego y Elguero, de quienes, varios firman el dic
tamen que estamos discutiendo; si aquí, en ese dictamen de la 
Deuda del 5 por ciento Amortizable, se dice que no debe la 
Nación comprar con los bonos amortiza bles indicados las ac
ciones de la Caja de Préstamos, porque resulta bien oneroso 
para la Nación, ¿qué diré yo, señores Diputados, cuando se 
nos consulta comprarlas con dinero contante y sonante, que 
vamos a obtener del empréstito de $200.000,000.00, sabe 
Dios a qué precio? ¿~on, o no son, de oportunidad estas pa, 
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Jabras? pregunto. Porque hay que ver lo siguiente: nosotros, 
no vamos a recibir real y efectivamente los 20.000,000.00 de 
libras esterlinas; sabemos tan sólo que el empréstito se colo
cará al 85, 86 u 87 por ciento; en fin, al precio que se pueda é 
intereses que fijen los tenedores, lo cual quiere decir que cada 
$100.00 mexicanos se reducirán a 80 u 85 aproximadamen
.te, y, no empero, con eso vamos a comprar las acciones de la 
Caja de Préstamos, según el dictamen que se está hoy discu
tiendo; si comprarlas con bonos del 5 por ciento no lo estima
ba justo la Comisión, ¿no resultará peor aún comprarlas con 
dinero que se levante por medio del empréstito de ... .............. . 
$200.000,000.00? 

Por otra parte, señores Diputados, nos han hablado de 
que quede en pie este empréstito del 5 por ciento amortizable, 
o sea que los $20.000,000.00 a que asciende, no se cancelen 
por los $200.000,000.00 que se están consultando hoy; pero 
probablemente no habréis olvidado tampoco que en el mes de 
octubre autorizamos una emisión de $20.000,000.00 al Go· 
bierno pasado, emisión de que no sa hemos si se hizo uso, por· 
que posteriormente se incluía en la Iniciativa de .................... . 
$100.000,000.00 que se consultó a esta Cámara y que, luego 
de discutirla, aprobó.y que la Cámara de Senado1es redujo a 
los citad0s $20.000,000.00; µorlo tanto, el Gobierno, proba
blemente, tiene $40.000,000.00, de los cuales 20 ya están au
torizados, y 20 más que se crean por medio de los bonos del 
5 por ciento, aparte de los $200.000,000.00 que se están con
sultando hoy. ¿Podemos ..:aminar sin dificultad, a toda pri
sa, sobre esta enorme cantidad de dinero sin discutir palmo a 
palmo, sin dtfender o estimar los intereses de la Nación? 

No es que yo quiera atac~r en lo más mínimo al Gobierno 
y menos aún a su dignísimo Secretario de Hacienda; pero el 
error, señores, cabe perfectamente en todos.. El señor Secre
tario de Hacienda cree que es útil contratar el empréstito; a 
nosotros toca examinarlo y demostrar las lacras que tenga 
la Iniciativa, porque en la parte expositiva de dicha Iniciati
va que aprueba el dictamen que nos ocupa, consulta el señor 
Secretario de Hacienda que se dé en garantía de pago el 38-


